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a ” REPUBLICA DEL ECUADOR 

B de SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

— | Je : 
RESOLUCION No.86-2-1-4- 00409 - 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTEMDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de 2 das atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañífas, sogún Resolución Ne.6053 del 22 

de Diciembre de 1.976; y per la señora opor intndan 
mpañías en su Resolución No. ABM-851999 del 16 de o 

O de ss; 

0 CONSIDERANDO 

QUE el 24 de septiembre de 1935 se o 

o, 4 Notarie Séptimo del Cantón Guayaquil; e da qero ne E 
t Falquez » la escritura pábi a de constirctón s , 

tános de BILIARIA "CENTROSUR S.A.”; 

QuE el dector Víctor Carrión, ha solicitado la q 
ción la indicada escritura páblica, a cuyo ofecto 
presentado cuatro copias certificadas de la nena; 

QUE la referida escritura pública guarda confornidad 
con el Informe No. 86-023-1A del 8 de enero de 1986, emitido 
a Departamento de Inspección y Análisis de esta Ines» 

tuc 

QUB el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-BJ- 
386-0102 del 24 de enero de 31936, ha emitido informe. favo-. 

Ó rable para la continuación del tránite, sas voz que censi- 
dera que se ha dado cunplinmiento a 103 requisitos legales : - 

9 respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la censtitución simultáneas 
de INMOBILIARIA "CENTROSUR S.A.” com demicilio en Guayaquil, 
con un capital social de CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido 

A en cuatro míl acciones de un mil sucres cada una "de con- 
a fermidad con les t nos constantes de la referida escri- 

tura pública, 

“ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, teme mota 21 margen de la matriz de la 
escritura pííblica que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Reselución y siente razón de esta amotación.. 
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ES Ce . . a ía Di A 

ARTICULO TERCBRO.- Dispener que el. Registrador d te. 
pro iedad del Cantón Guay 1, inscriba la transfereigla 

Ss dominio ue realiza el or Cósar Cerenol' Jenes . 
favor de INMOBILIARIA "CENTROSUR S.A.” del isemeble, -: 
constante en la escritura Míblica que se epresha por la 
presente Resolución y siente sazón de de esta : Inoeripción 

-0 ARTICULO CUARTO.- — Dispen = que el: or Megiaan-- 
ti1 del Cantón Guayaquil: Dia inscriba 

0 pública junto con la presente osoLución; E +6 

  

las demás prescripciones contenidas en la RegistiWk. 

. o " ARTICULO QUINTO.- Di nor que un extreste de La das 
" dicada escritura pííblica, ep e por úna - 

- — de los diarios de mayor. circulación en Guayaquil. 
. . plar de la publicación deberá entregarse a este Jospa 

yo    
ertífico que con fecha de hoytQueda Inscrito el Apor- 

te Ordenado en esta Resolución de Fojas 45.093 a $128 
número2223 del Registro de Propiedad,anstada baja el... 
número 5092 del Repertorins+Guayaquil, seis de Marso de 

mil noyecientos Ochenta y seis.El Registrador de la 

* Propiedad.» z 
, OT JON DUNA BAR RD 

Eoghtrador da la Propir . sa 

Conín Uva yaaa



A 
A o. 

Ho * 
' ROA 

Certifiao que con fecha de hoy ¿Se tomo rota de lo Or= o 
denado en esta Resolución a Foja 6.990 del Registro de 
Propiedad de mil novecientos Setenta y Ocho, al ma rgen 
de la Imstripcis respectiva. Guayaquil, Veis de Marzo de 

da mr 

mil novecientos. henta y seis. EL Pp de la Pro- 

piedad.-Enmendado: Seia.- Vales. A 
E Ñ BA: Pur TYUNN BARAZIRO : . e z . . Ene «citar de y Prspiodad. cet. 
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Se LiLE CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda iñácrita la presente. Atsolurión de. fojas 10.921 a 10.925, 

núme To 2.192 del Regietro. Marcent11 y Anoteda bajo: el número o 

4.010 del Repertorio ... Guayaquil, hta 1 uno de Márzo de - 

mil novecientos ochenta 1 asis .- regtatrador Mercantil.- 
y OOOBRLA MES poto. o 

a HELTOR MÍGUEL ALCIVAR MORADE . > £ 
fador Meltantl del “Ss Guayaquil z 

     


